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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante la nota remisoria del 18 de septiembre de 2023, el Juzgado Doce 

Civil de Circuito de Oralidad de Medellín, devolvió el proceso que recibió 

para trámite de apelación. 

 

De conformidad con el artículo 305 del Código General del Proceso, 

cúmplase lo resuelto por el superior quien, mediante auto del 09 de agosto 

de 2023, declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia fechada del 14 de junio del año 2023 

y se abstuvo de condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

RFL 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal Ley 1561 de 2012 

Demandante Luz Sol de Jesús Arroyave Vélez 

Demandado Bibiana Yaneth Velásquez Arroyave 

Radicado 05001 4003 013 2018 00178 00 

Auto Sustanciación No. 3987 

Asunto Cúmplase lo resuelto 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     183             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __27 DE 
NOVIEMBRE DE 2023_ __________                __   
a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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